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mitada”, sobre despido, se ha dictado
resolución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Sentencia número 305 de 2009
En nombre del Rey.—En Madrid, a 23 de

junio de 2009.
Vistos por la ilustrísima señora doña Án-

gela Mostajo Veiga, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 5 de Madrid,
los presentes autos sobre despido, siendo
partes en los mismos, de una, como deman-
dante, don Dionisio Flores Bravo, asistido
por el letrado don Javier Sol González, y de
otra, como demandadas, “Alicatados Pla-
san, Sociedad Limitada”, y “Promociones
Salbero, Sociedad Limitada”, que no com-
parecen.

Fallo
Que estimando parcialmente la demanda

interpuesta por don Dionisio Flores Bravo,
contra “Alicatados Plasan, Sociedad Limita-
da”, y “Promociones Salbero, Sociedad Li-
mitada”, debo declarar y declaro improce-
dente el despido del actor, condenando a
“Promociones Salbero, Sociedad Limitada”,
a que a su opción, que deberá ejercitar en el
plazo de cinco días, le readmita en su mismo
puesto de trabajo e iguales condiciones o le
indemnice en la suma de 5.476,80 euros,
abonando en todo caso los salarios dejados
de percibir desde la fecha del despido hasta
notificación de sentencia a razón de 52,16
euros diarios, absolviendo a “Alicatados
Plasan, Sociedad Limitada”, de sus pedi-
mentos.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2503 en el “Banco Es-
pañol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Alicatados Plasan, Sociedad Li-
mitada”, y “Promociones Salbero, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.493/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.345 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Sergio Jimeno Zapata, contra la empre-
sa “Rob & Syg Instalaciones, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado sen-
tencia, cuyo fallo es el siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Sergio Jimeno Zapata, contra
“Rob & Syg Instalaciones, Sociedad Li-
mitada”, y con citación del Fondo de
Garantía Salarial, debo condenar y conde-
no a la empresa a que abone al actor la suma
de 2.930,77 euros, más un interés del 10
por 100 anual en concepto de mora.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2503 en el “Banco Es-
pañol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Rob & Syg Instalaciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.703/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 522 de 2009 de este Juz-

gado de lo social, seguido a instancias de
don Roberto López Fraile, contra la empre-
sa “Técnicas de Cortes Metalúrgicos, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
sentencia, cuyo fallo es el siguiente:

Sentencia número 337 de 2009

En nombre del Rey.—En Madrid, a 7 de
julio de 2009.

Vistos por la ilustrísima señora doña Án-
gela Mostajo Veiga, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 5 de Madrid,
los presentes autos, sobre despido, siendo
partes en los mismos: de una, como deman-
dante, don Roberto López Fraile, asistido
por la letrada doña María Amparo García
González, y de otra, como demandada,
“Técnicas de Cortes Metalúrgicos, Sociedad
Limitada”, que no comparece, con citación
del Fondo de Garantía Salarial, que no com-
parece.

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Roberto López, contra “Técnicas de
Cortes Metalúrgicos, Sociedad Limitada”,
con citación del Fondo de Garantía Salarial,
debo declarar y declaro improcedente el
despido del actor, condenando a la empresa
a que a su opción, que deberá ejercitar en el
plazo de cinco días, le readmita en su mismo
puesto de trabajo e iguales condiciones o le
indemnice en la suma de 7.134,38 euros,
abonando, en todo caso, los salarios dejados
de percibir desde la fecha del despido hasta
la notificación de sentencia, a razón de
38,05 euros diarios.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es fir-
me y contra ella cabe formular recurso de
suplicación al Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid, el cual deberá anunciarse
en este Juzgado dentro de los cinco días
siguientes a la notificación de esta reso-
lución, bastando para ello la mera manifes-
tación de parte o de su abogado o represen-
tante al hacerle la notificación de aquella
de su propósito de entablarlo, o bien por
comparecencia o por escrito de las partes,
de su abogado o su representante dentro
del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2503 en el “Banco Es-
pañol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Técnicas de Cortes Metalúrgi-
cos, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 7 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.700/09)


